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RESOLUCIÓN N° 1 7 3 2 	0 4 O I C 2023 
"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 2611 del 23 de 

diciembre de 2022" 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE REASENTAMIENTOS 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas ppr el Decreto Distrital 330 
de 2020, Acuerdo No. 004 de 2008 emanado del Consejo Directivo de la Caja de la 
Vivienda Popular, Resoluciones 1139 de 2022 y 373 de 2023 expedida por la Dirección 
General de la Caja de la Vivienda Popular, y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), establece al respecto dele principio de eficacia, lo 
siguiente: 

"Artículo 3°. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa." (Subrayas y negrilla) 

Que la Caja de la Vivienda Popular en virtud de lo establecido en lel Decreto Distrital 330 de 
2020 y la Resolución No. 1139 de 2022, reconoció el pago de la ayuda de relocalización a 
familias incluidas en el proceso de reasentamientos. 

Que el 23 de diciembre de 2022 la Caja de la Vivienda Popular ,expidió la Resolución No. 
2611 "Por la cual se reconoce y ordena el pago por concepto dé ayudas de relocalización 
transitoria". 

Que en el proceso de solicitud de los Certificados de Registro Presupuestal para el pago de 
la ayuda de relocalización transitoria, para las familias beneficiarias del programa de 
reasentamiento se evidenciaron errores de tipos formales. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 

"(...) ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda (...)". 

Que, por lo anterior, la Caja de la Vivienda Popular considera procedente modificar la 
Resolución No. 2611 del 23 de diciembre de 2022, en el sentido de modificar varios aspectos 
que a continuación se relacionan: 

"1. Que en la página 4° en el párrafo 5 de la Resolución No. 2611 del 23 de diciembre de 
2022 se relaciona que la sumatoria de las ayudas de relocalización transitoria para 57 
familias, contenidas en el anexo técnico No. 1 que forma para integral del presente acto 
administrativo equivale a la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 29.307.486). para 
lo cual, la entidad cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1163 de fecha 
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13 de octubre de 2022 expedido por el responsable del presupuesto, con cargo al rubro 
presupuestal 023011602290000007698 de la vigencia fiscal de 2022." 

"2. En el ARTÍCULO 1°.- ASIGNACIÓN DE LA AYUDA DE RELOCALIZACION TRANSITORIA: 

Asignar las ayudas de relocalización transitoria a las siguientes familias: 

57 familias del Programa de Reasentamientos relacionadas en el Anexo No. 1 del presente 

acto administrativo, conforme a los plazos y montos definidos, cuya sumatoria equivale a 

VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 29.307.486). 

Parágrafo 1: La presente asignación se atenderá con cargo al Presupuesto de Gastos e 

Inversiones de la Caja de la Vivienda Popular, conforme al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1163 de fecha 13 de octubre de 2022 expedido por el responsable del 
presupuesto, con cargo al rubro presupuestal 023011602290000007698 de la vigencia fiscal 

de 2022." 

"3. En el anexo técnico, en la línea 35 se evidencia en blanco el valor otorgado a este beneficiario: 

N' IDENTIFICADOR 

NOMBRE 

BENEFICIARIO 

(A) 

NUMERO 

DOCUMENTO 

BENEFICIARIO 

NO CUENTA 
ENTIDAD 

BANCARIA • 

TIPO DE 

CUENTA 

VALOR 

CANON 
MES 

MES A 
PAGAR 

VIGENCIA 

2022 , 

VALOR TOTAL AYUDA 
RELOCALIZACIÓN 

35 2016-08-14898 

YAMEL ALBEIRO 

POSADA 
BEDOYA 

80802746 0550008800731096 051 AHORROS ENERO 1 $ 

Que en merito a lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el considerando en el párrafo 5 de la página 4° de la 

Resolución No. 2611 del 23 de diciembre de 2022, el cual quedará así para todos los efectos: 

"Que la sumatoria de las ayudas de relocalización transitoria para 57 familias, contenidas 

en el anexo técnico No. 1 que forma para integral del presente acto administrativo equivale 

a la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 29.307.486), adicionando la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 500.000) para lo cual, la entidad cuenta 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 181 de fecha 10 de febrero de 2023 
expedido por el responsable del presupuesto, con cargo al rubro presupuestal 
023011602290000007698 de la vigencia fiscal de 2023" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo 1° y el parágrafo 1 del mismo artículo, de la 

Resolución No. 2611 del 23 de diciembre de 2022, el cual quedará así para todos los 

efectos: 

"ASIGNACIÓN DE LA AYUDA DE RELÓCALIZACION TRANSITORIA: Asignar las ayudas de 
relocalización transitoria a las siguientes familias: 
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"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 2611 del 23 de 
diciembre de 2022" 

57 familias del Programa de Reasentamientos relacionadas en el Anexo No. 1 del presente 
acto administrativo, conforme a los plazos y montos definidos, cuya sumatoria equivale a 
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 29.807.486) adicionando la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA LEGAL ($ 500.000). 

Parágrafo 1: La presente adición se atenderá con cargo al Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Caja de la Vivienda Popular, conforme al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 181 de fecha 10 de febrero de 2023 expedido por el responsable del 
presupuesto, con cargo al rubro presupuestal 023011602290000007698 de la vigencia fiscal 
de 2023." 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar la línea 35 del anexo técnico la cual quedará así para 

todos los efectos: 

N° IDENTIFICADOR 

NOMBRE 

BENEFICIARIO 

(A) 

NUMERO 

DOCUMENTO NO CUENTA 
ENTIDAD 

BANCARIA 
BENEFICIARIO 

 
TIPO DE 

CUENTA 

VALOR CANON 

MES 

MESA 

PAGAR 

VIGENCIA 

2022 

# 

VALOR TOTAL 

AYUDA 

RELOCALIZACION 

35 2016-08-14898 

YAMEL 

ALBEIRO 

POSADA 

BEDOYA 

80802746 0550008800731096 051 AHORROS 500.000 ENERO 500.000 

ARTICULO CUARTO: Los demás apartes y acápites de la Resolución No. 2611 del 23 de 
diciembre de 2022, expedida por la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la 
Vivienda Popular, no sufren modificación alguna y debe darse estricto cumplimiento a lo allí 

estipulado. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución se comunicará a la Subdirección Financiera 

de la Caja de la Vivienda Popular. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., 

DIC 2023 

RIC RDO ALBERTO SERRATO PARDO 
irector Técnico de Reasentamientos 

Anexos: CDP No. 161 de fecha 10 de febrero de 23 

Proyectó: Mariana Zapata Restrepo 
Contrato No. 405-2023 

0.11:g 
Revisó: Selene Milagros Ibañez Echeverría 
Contrato No. 051-2023 

Aprobó: Manuelita Arias Giraldo 
Contrato No. 527-2023 
Revisó C.L.: Diego G. Manjarrez S. — Contratista Abogado Dirección Juridicaly 
Revisó C.L. Juan Esteban Betancourt Sánchez— Contratista Abogado DirecCiffii uridic 
Revisó: C.L. Sergio Alvenix Forero Reyes - Director Juriclico4 
Archivado en: Serie Resoluciones-Dirección General 
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PARA: 	SERGIO ALVENIX FORERO REYES 
Dirección Jurídica 

MEMORANDO Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202312000098023 

1 I111111111I1111111111 111111111 111111 
Fecha 30-10-2023 
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ASUNTO: CONSTANCIA DE EXPEDIENTES - PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN 2611 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2022 - 
RELOCALIZACIÓN TRANSITORIA 

En calidad de Director Técnico de Reasentamientos de la Caja de Vivienda Popular, certifico que la 
información de las personas aquí relacionadas cumplen con las condiciones establecidas para la 
asignación de la ayuda de relocalización Transitoria y hacen parte del proyecto de resolución 
modificatoria de la Resolución 2611 del 23 de diciembre del 2022 remitido a la Dirección Jurídica 
para control de legalidad mediante radicado Orfeo 202312000082633, en el cual se relaciona una 
(1) familia tradicional. 

Las familias son las siguientes: 

VIGENCIA 2022: 

N 
.. 

IDENTIFICADO 

R 

NOMBRE 

BENEFICIARI 

O (A) 

NUMERO 

DOCUMENT 

O 

BENEFICIARI 
O 

 

NO CUENTA 

ENTIDAD 

BANCARI 

A 

TIPO DE 

CUENTA 

VALOR CANON 

MES 

MES A 

PAGAR 

VIGENCI 

A 2022 

# 

VALOR TOTAL 

AYUDA 

RELOCALIZACIÓN 

3 

5 

2016-08- 

14898 

YAMEL 

ALBEIRO 

POSADA 

BEDOYA 

80802746 
05500088007310 

96 
051 

AHORRO 

5 

$ 

500.000 
ENERO 1 

$ 

500.000 

Cordialmente, 

RICARDO ALBERTO SERRATO PARDO 
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NOTIFICACION POR AVISO - OFICINA Y WEB 

La suscrita MELBA BENAVIDLS GONZÁLEZ, notifica por aviso el contenido del Acto 
Administrativo No. 1732 del 4 de diciembre del 2023 expedido por la Dirección de 
Reasentamientos "Por la cual se modifica parcialmente la resolucion No. 2611 del 23 de 
diciembre _lel 2022 dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 del 
Código ce Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 201 1. 

Contra el Acto Administrativo Si 	No _X_ procede recurso de reposición ante el (la) 
DireccV,i de Reusentan-lientos ci cual r oirá interponer dentro de 'os diez ()O) días hábiles 
siguientes a la des fijación del presente aviso, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 del 
2011. 

La notificación sJ., considerará su: ;_ida al finalizar el uía hábil siguiente del retiro del 	para io 
cual se deja constancia de publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación por aviso. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy cuatro (5) de diciembre de 2023, a las 7:00 a.m. por el término de 
cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicándose de igual forma 
en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano y en la Página Web de la Caja de la 
Vivienda Popular. 

LUÍ-a> exivxcLav9-0--,  
Nombre y Firma del Notificado'.  
Cargo o contrato No. _y_GcO 
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NOTIFICACION POR AVISO - OFICINA Y WEB 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

E! presente Aviso se desfija el dí.-1 doce '12) de liciembre de 2023, después de haber 
dermareoldo fijado durante cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
habiéndose publicado en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano y en la Página 

Web de la Caja dq la Vivienda Popular, siendo las 4:30 de la P M. (HH 	arr p.m.). 

ROBERTO CARLOS NARVAEZ CORTES 
Cargo o contrato No. 90 Vc -z_oe3 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: 

El presente acto administrativo queda notificado al día hábil siguiente a la des fijación del aviso, 
es decir, el día trece (13) de diciembre de 202^, de conformidad .;on lo establecido en el %-tículo 

69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Cont,-,ncioso Administrativo. 

Vtiv 	Guy•-\  
Nombre y Firma del Notificador 
Cargo o contato No.  C<LCO  

Elaboránte-K—
Revisó: 
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